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N° 0182-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 04 de agosto de 2024, mediante Edición Extraordinaria 

para su conocimiento y fines pertinentes: 

 

▪ Decreto legislativo Nº 1623 

➢ Objeto: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO 

SELECTIVO AL CONSUMO RESPECTO A LA UTILIZACIÓN EN EL PAÍS DE SERVICIOS DIGITALES Y LA 

IMPORTACIÓN DE BIENES INTANGIBLES A TRAVÉS DE INTERNET. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo establece, entre otros: 

• 1. Que las personas naturales que no realizan actividad empresarial y que utilicen en el país 

servicios digitales prestados por sujetos no domiciliados, no requieren ser habituales en la 

realización de tales operaciones para ser considerados contribuyentes del Impuesto General a 

las Ventas. 

• 2. El mecanismo de recaudación del Impuesto General a las Ventas que corresponde pagar a 

las personas naturales que no realizan actividad empresarial, cuando utilicen en el país 

servicios digitales prestados por sujetos no domiciliados o importen bienes intangibles a través 

de Internet. 

• 3. El criterio y los supuestos para determinar cuándo los servicios digitales prestados por 

sujetos no domiciliados o los bienes intangibles importados a través de Internet, se emplean 

o consumen en el país por personas naturales que no realizan actividad empresarial.).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2312442-1  

 

▪ Decreto legislativo Nº 1624 

➢ Objeto: 

El Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el artículo 84-B de la Ley del Impuesto a la Renta, que 

establece la obligación de efectuar pagos a cuenta del impuesto por la percepción de rentas de 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2312442-1
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segunda categoría originadas por la enajenación de los bienes a que se refiere el inciso a) del artículo 

2 de la misma Ley. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo tiene por finalidad establecer la obligación de efectuar pagos 

a cuenta del impuesto a cargo de la persona natural, sucesión indivisa o sociedad conyugal 

que optó por tributar como tal, domiciliada en el país, que perciba rentas de segunda categoría 

por las enajenaciones indirectas a que se refiere el primer y cuarto párrafos del inciso e) del 

artículo 10 de la Ley del Impuesto a la Renta, no sujetas a retención. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2312442-2  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2312442-2

